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En atención a los escritos allegados por correo electrónico, por la 

demandada Eliana María Mejía, donde insiste en la solicitud de 

terminación del proceso y la expedición del oficio de desembargo, se advierte 

a la memorialista que de conformidad al artículo 461 del C.G.P. inciso 3º, el 

cual estipula “Cuando se trate de ejecuciones por sumas de dinero, y no 

existan liquidaciones del crédito y de las costas, podrá el ejecutado 

presentarlas con el objeto de pagar su importe, acompañadas del título de su 

consignación a órdenes del juzgado, con especificación de la tasa de interés 

o de cambio, según el caso. Sin que se suspenda el trámite del proceso, se 

dará traslado de ella al ejecutante por tres (3) días como dispone el 

artículo 110; objetada o no, el juez la aprobará cuando la encuentre ajustada 

a la ley.”.  

 

Se deduce de la referida normatividad, y ante la imposibilidad de la 

coadyuvancia de la parte demandante, que, para poder impartirle trámite a 

su solicitud de terminación del proceso, se debe aportar con el escrito de 

terminación la liquidación del crédito y las costas, previo a decidir la 

admisibilidad de la misma. Se le requiere en tal sentido, para que allegue en 

debida forma su solicitud. 

 

Para el efecto, se deja a su disposición el reporte de títulos actualizado.  

Proceso Ejecutivo 

Demandante Benjamín Molina Galeano 

Demandado Gabriela Durango y Eliana María 

Mejía 

Radicado 05001-40-03-013-2019-00690 00 

Auto Sustanciación Nro. 278 

Asunto Requiere previo terminación – Requiere 

demandante con carácter Urgente. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr002.html#110
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De otro lado, previo a reconocerle personería a las abogadas Carolina 

Cuartas Osorio y Ana María Muñoz Barrera e impartir trámite a su 

solicitud, se deberá allegar poder con las formalidades establecidas en el 

artículo cinco (5) del Decreto 806 del 2020 o los requisitos del artículo 73 y 

subsiguientes del Código General del Proceso. Toda vez, que el allegado al 

plenario no fue conferido por mensajes de datos, ni cuenta con presentación 

personal de la poderdante. 

 

Ante el silencio del demandante Benjamín Molina Galeano, se le advierte 

que en el término máximo de cinco (5) días contados a partir de la 

notificación de esta providencia, deberá pronunciarse sobre los 

requerimientos que ha efectuado esta agencia judicial para que se aclaren 

los términos del acuerdo celebrado entre las partes y por ende se adecue la 

solicitud de terminación del proceso inicialmente presentada. Situación que 

será vigilada de manera estricta por esta funcionaria judicial, con miras a 

establecer la posible incursión de la parte en la causal de temeridad o mala 

fe (artículos 79, 80 y 81 del C.G.P). 

 
 
 

NOTIFIQUESE 
 A. 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 

JUEZ 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.    066              Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy _21 DE 
ABRIL DE 2021    a las 8:00 A.M. 
 

LEIDY JOHANNA URIBE RICO 

SECRETARIA 
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